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DIARIO OFICIAL,
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
;o.

PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

Sabsecrelarla
DB.TINOS

Excmo. Sr.~ El Rey (q. D.g.) ha tenido á biendispo
ner que el comandante de Infantería D. Angel Morales
Reinoso. cese en el cargo de ayudante de campo del Te
niente general D. Juli~n González Parrado. jefe del Estado'
Mayor Central del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto8consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de mayo de 1912.

Seaor Capitán general de la primera regi6n.

Sen.or Interventor general de Guerra.

RECOMeENSAS

,.Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de conformidad con
e11~forme emitido por la Inspecci6n general de los Esta
~leC1mientos de Instrucci6n é Industria militar que á con
tin~aci6n se inserta, y por resolución de 15 del actual, ha
~enldo á bien conceder el coronel de .Artillería D. Tomgs

E:ez Griñ6n, y capitán de la misma arma D. Miguel Her·
nllt.y González, la cruz de tercera y primera clase, res
~ctivamente, del Mérito Militar con distintivo blanco.
pensionada con ellO por lOO del sueldo de sus actuales
tJnpleos, hasta su ascenso á General 6 retiro, como cOm
ptendidos en las disposiciones que en el referido informe
le mencionan.
d De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~m«8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
, d 27 de mayo de 1912. "
~ '. " ! I l'\),"1 ' rl I '1:" I I'U""'",1 J .... , ~ ,Iw ~Vlil/

Serior Capitán general de la segunda regidn.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins
trucci6n € Industria .militar é Interventor general de
Guerra.

lnfarme que se cita.

Hay un membrete que dice: «InsPección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar)).-Ex
celentísimo Sr.: De real OJ'den fecha 28 de diciembre úl
timo se remitió á informe de elita Inspección general un
escrito documentado del general jefe de la Sección de
Artillería de ese Ministerio, relativo á la propuest::!o de re
compensas á favor del entonces teniente coronel D. Tomás
Pérez Griñón y del capitán D. Miguel Hern:úz y GOllz:ilez.:
ambos de dicha arma, como autores de la memoria escrita
acerca del resultado de una comisión desempeñada en el
extranjero, acompañándose un ejemphr de la mis,na" in
forme de la Junta facultativa correspondiente y documen
tación personal de los interesados.-En el referido escrito,
que es de trámite, se dice que la, comisión, dispuesb por
real larden de 6 de junio de 1910, tuvo por principal objeto
el estudio de la fabricación de las pólvo,us progrc~iYas

para fusil y la adquisición de la pat'lilte para su elabo
ración en España.-Consta la memoria de 105 hojas, en
4.Q mayor, mecanogra:fiadas y de 11 estados explicativos.
En el preámbulo dan cuenta los autores de su csta:lC'ia en
Hamburgo y de las experiencias de unas minas submari:Jas
cargadas con trilita en Riel, exponiendo observaciones pro
pias sobre el empleo, resultados y utilidad d0 esta clase de
explosivos como elementos de ataque y defensa.-Citan
los estudios que se practican en el la,bomtorio central de
Neubabelsberg, relativos á la dctermina,ción de la. velo
cidad de detonación, acción corrosiva sobre los meta1cs
de los gases, productos y estabilidades química y ba,lística
de las pólvoras. Refieren unas experiencias con cartuchos
de metal especial, de densidad inferior al latón orüinario,
con pes(i35 por 100 menor que el corriel1te.-En ,Magde
burgo se detuvo la comisión para visitar la fábrica, de
Grussonwerk, de la que ha,bían adquirido dos prensas y
una guillotina, pudiendo observar el montaje y funciona
miento de una homogeneizadora y de una cortadora para.
pólvoras tubulares delgadas, cuya adquisición recomiendan;
al mismo tiempo, describen una instalación completu, para.
el desengrasado y blanqueo de los desperdicios de algo
dón procedentes de las fábricas de tejidos, empleados luego
en la fabricación de las nitrocelulosas.-La visita á la
fábrica de Troisdorf constituyó el principal objeto de la;
comisión, por tener que tratar con ella de la adquisición
de la patente para fabricar en España la pólvora progresiva
pára fusil, así como el estudio de todos los detalles de
garantía del éxite. Insertan en la memoria el contrato,.
y del acierto en esta gestión es prueb:1 evidente el que,
á su regreso, la fábrica de pólvoras de Granada ela,boró
un lote experimental de 500 kilogm.mos de pólvor:¡, progre
siva de condiciones idénticas á las de la que Rü:vió de
tipo, y con todas las características marcadas pUl' la, Co
misión de experiencias de Artillería.-De lns pólvoras vi
vas y experiencias hechas con ellas, matricf's para el gra
neo y de los secadores, se ocupan á continuación, así
como de la instalación para recuperar el disolvente en sus
dos períodos de gelatinización y graneo, utilizando ademá¡{
el calórico irradiado por los vapores que salen del ser·ador.-;
:Al reseñar la fábrica de Rottweil, observan diversas variantes:
de detalle en maquinaria y procedimientos para la elabo
raci6n, de la piroxiUna~ re:cupera.c~ón d~ la. que. arrastrl1ll.
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Señor Capitán general de la primera regi6n~

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins.
trucción é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: El R(·y (q. D. g.), de conformHad con
el inf"rme emitirlo por la IIIspec,ión l'!l"neral de l"s Est¡.
blt::cimientos de Instrucción é In'iustria militar que á COnti.
nuación se inserta, y por resolución de 15 del actual. ha
teni1.o á bien conceder al subinspector veterinario de Se.
gunda clase, D. Julián Mut Mandilego, por la memoria es.
crita por el mismo titulada <Estado actual de algunas tri.
panosomiasis, en los solípedos y especialmente de la.
durinu, la cruz de segunda clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, p~nsionada con ella por 100 del
sueldo de su actual empleo hasta su ascenso al inmediato
como comprendi<io en las disposiciones que en el referid~
informe se mencionan,

De real orden 1.0 digo á V. E.. p~ra su conocimiento y
dem;is efectos. DiOS guarde á V. E. muchos anos. Ma.
drid 27 de mayo de 1912.

,.
1 ';.

LUQue

~.

Informe que 8e cita.;

las aguas uo los bvados, deshidrataei6n rápida. del pro
dllt:ll>, illsLaÜ1ciúll de re;;llperJ,:iún del ét.er y alcollol, "i:l
f,(:l!w.:l de sCCaci(HOS y de J¡olllo;;"Juoi;':ldú:l del lJroducto Ó
in~tuln,dolles cumplculClltarias de fabrÍl:al'Íúll del étor y
de lo:' ÚA'UOS nítricú y S<111úrico. II:wen menciúll ud doe
tOl' ejcheJ. por lus a,t'ltlCiOlle:l y v:diosa, aYLlda que prest6
ú la (;clll!:liúll, contrib:lyendo al notorio b~IJeiiGio consegui
dl' para l:t f:'urie:L de Granada, y terminan con un resumen
de lo expuc;,Lo, en 01 que, en forma de conclusiones, con·
crdan C',l:lnto eon;;idoran de utilidad ó interés pn.ra el
pcrkec;"ll:nniellto y mayor extensi6n do producoiohes de
J,1 llJL':,clona:a, f,ibrica,.-Ln. .Junta f<j,·,m1tatjv:l de Artillería.,
('ll sn ill¡'¡mllc, dice: que In. adquisición de la, patente para
fa"r¡":i;' Cd B';[Ja;~~1 .hl,; púhyras p¡:?;;.re.;ivas para fU,sil se
ll:" !lc'l',lt) t'll eOllUh:lLJnCS uns benell~wsn.s p~rn, el Estallo
<¡k' n.úlpr.l!l:1'Jla üil'~ctamente; qne <le los trabajos de la
CGlUisj'/Jll r,,~ultarú!l intludable8 Uellendos á la. ¡áurica de
(ira,lada,. no SJlo en lo xeierentc (~ pólvoras progresivas,
fino e~~ lo lIBO af()~L~1 á. los explosivo,~, y á la economia
'fu" se' o:'¡l'll,lr:L con 1;), recuperaeióll de lo,; disolventes del
f .>1m;cctGD, prvccdimicClto que estl ya planteándose en. la
burica; ~ que tan útiles resultados son debidos -á la
H.;Ítlna bboriu:óidad, celo é inteligencia de la Comisión,
cuyos <1e,;"el08 Lan oLio de vcrd<tdcr30 utilidn.u pa.ra la Na
civn y él 'EjéTlÍto, constituyendo oí conjunto de la memo
r;a una b,bor de iniiscutible mérito, que llil,ce á. los pro
puestos ac:-eedores á. que se les. conceda una señalada
rccompensu.-Del examen de las hojas de servicios y de
hecli08 de los in teresados xesulta: que el hoy coronel Pérez
Griñón cucnta más de 35 años efectivos de servicios con
muy buena conceptuación y que posee seis cruces del lié- . Hay lID membrete que dice: «Inspección general de los
¡'ito :Militar con distintivo blanco, una de ellas con pa- Establecimientos de Instrucci6n é Industria militan.~EI

sador de Industria y otra con el de Profesorado; la de oelentísimo Sr. :-De xeal orden fecha cinco de octubre del
segunda cIase del :Mérito l\aval; cruz y placa de San afio próximo pasado, se remitió á. informe de esta Inspao
1!crmenegildo, y medallas de los Sitios de Zaragoza, Ge- eión general instancia promovida por el subinspector vete
ron,," y Astorga.'-El capitin Hernaiz González lleva 2G Tinario de segunda D. Juliá.n Mut y :Mandilego en súpJic~

~:\(lS de efectivos servicios con lllUY buena conceptuación, de xecompensa por la obra de que es autor titulada «Estado
y posee una n:ención honorífica" .cu!l,tr.o cruces del Mérito actual de algunas tripanosomiasis en los solípedos y es
YiJitar de pnmern. clase con dIstmtIvo blanco, una de pecialmente de la durina». Se acompaña á dicha solicitud,
cHas pensionada hasta el asc-enso á General 6 retiro, en informnda al margen por el direetor del Instituto de Hi
T' ,,,ompensn. á una memoria xesultado de otra comisión giene militar, copias de los infoxmes de la Inspección (l.e
{l"~,"mpeñac1a. en el extranjero, la crUZ'; de San Hermene- :':ianidad militar de la primera región y de la Junta facul·
~. ~do y las medallas de Alfonso XIII y de los Sitios de fativa, a;;í como de la.s hoja.s de servicios y hechos del iI!
2;',ra.rroza y Gerona.-La memoria está escrita con claridad i;eresado. El poderoso incremento adquirido por la enier
y m0:o<1o, sorteando con fortuna, la aridez del lenguaje téc- medad «(duriruv>, Ó mal de los reproductores, en ciertas co·
iJ:cc> v haciendo gala en toda ella los autores de múltiples marcas de la }-€ninsula, que halló punto culminante de explo.
e, ,nocimie-ntos; p<'ro uo estriba en ello el mérito premiable, :;;ión eu el ganado equino de la provincia de Zaragoza, h:l
Billo en 1:1 gran utiliuad que para el Ejército y el Estado hecho tema de actualidad cuanto se refiere á dicha triplJlo.
11an te~lido sus gestiones y estudios: para el Ejército, i'omiasis, estimulando la afici6n de los veterinarios hacia
p.rque c¡l()n~a ya ,con medios s~guros y ~ficaces para fa- ."u estudio, requiriendo la atención de los agricultores Y
b;icar por 81 la poIvara. progreSIva de fusJ1; y para el Es- ganaderos con la amenaza que supone para los intereses
t:Jd'o, por el éxito obbnido al conseguir, la patente de fa- de sus respectivas industrias el desarrollo de semejante
brkací6n en inmejorables condiciones pecuniaria.s, como plaga, y ofreciéndose á la consideración de todos con::o
{)laralllente se desprende del contrato. La comisión lles- asunto de importancia tan transcendental que por uadI,e
e:ll ¡leñada ~or dichos s~ores xe~ultará. también .ú~i~ al puede ser mirado con 'indiferencia. Este favorable m?Vl.
:Er:'1'10 pábhco en los anos SUceSIVOS, por la pOSIbIlIdad miento de opinión se viene condensando en una creClen~

(t" aprovechar los vapores de éter y estar ya instalando te labor científica y en ella mereco lugar honroso la
los meulos precisos para la recuperación del éter empleado memoria del veterinario Mut. Sus reducidos límites con
como disolyerIte de fulmicotón, que según dicen los inge- relación al vasto programa que desenvuelve, pues se tra~
nÍeros do la fábrka de Rottweil, puede llegar al 98 por do un folleto de 130 cuartillas escritas á máquina? obh·
lOO. Esta economía es importante y de ella se podrá g'nn á verificar este desarrollo en forma concisa. CIrcu~·
loTiu:¡r juicio sabiendo qw; el ét.er que la fá.brica de Gra- érirx-se en ella el estudio á cuatro de las tripanosoIDla-
)1::.; 'O, BlÍbastó p¡mt los tres últimos trimestres de 1911 y sis de los solípedos: la surra, nagana, el mal de caderas
,,',me:'o de 1912 importó (spgún dn.tos que obran en esta y el de los reproductores, durina, por ser, dice el auto:,
.L:¡, i '2cción general) doscientas veinticinco mil pesetas.- <das que más interés ofxecen dentro del campo de la veten~
;\ ¡stas b:meficioo:, obtenidos ya en gran parte, ha.brán de naria militar». Este punto de vista del autor respecto 1
l'lll'1:Lr,;e en su día los que se deriven de adquirir la ma- su libro le imprime carácter y constituye la razón de ~
(¡u:llari;:¡, que propone la. Comisión para. perfeccionar, algu- especialidad con que se ocupa de la última. En el caPI
na" Ia.bores adnales y poder emprender otras nuevas, co- tulo I, 6 de consideraciones generales, enuncia el concep~o
mo 18. producción de cargas de trilita. fundidas á presión de las respectivas tripanosomiasis, agentes productores~
n:ua In. marina de gucrra.-En resumen: se trata de una cada una, territorio de origen, camino seguido por
~feHiún y de unos estudios ,cien tíficos de Artillerh que mismas en su marcha invasora y área geográfica. á. qU6,

prcducen en su ?,plica.ción bone~i~ios positív?s ~l Ejército extienden su influjo, etc. En los d08 ca.pitulos inm.edmto&
y :1,1 Erario nacIOual, caso defuudo en el mCISO 4. Q del se consideran los caracteres generales de los tripenosomas
articulo 20 del vigente reglamento de recompensas en tiern- y el estudio de éstos en particuhr. Intégra.se el unó co~
po de paz, y en virtud., de lo cual 1 c,on arregl? ~ él. la descripción de los parásitos en sus atributos COJDU~:~
h Junta de esta. InspecclOn general opma, por unalllmIdad, técnica preparatoria de uno de los sitemas colorantes .r"-:
'lue procede proponer :11 cOY,onel Y,_o?,pitán de .Artillería, ser debidamente apreciados, y la afirmación refe~~~e ái
respectivamente, D. Tomás Perez Grmon y D. M;guel Her- la imposibilidn.d de reproducirse en los medios artIfI~¡aleg
nai:o v GZHlzilez para ln.s cruces <'le tercera y pnmera ela.- de cultivo y, por consecuencia, el ser necesario segUlr ~
se COiTC"pOll(ljente,", dcl "!éritGl Míl:tar con di"ti:ltivo blan. evolución previas las inoenlaeiones en' los anim.:;.Jes le
c<:', pensionac1:J,s pon el d1Cz por CIento del sueldo d~ sus 1 <1optivos. Contiene el otro la reo:eña ,fiel de los trIpanOs~
actuales Cln]l]cCS. hasta su ,ascellso á ~eneral ó xetIro'-1 mas Evami, Brucei, Er¡iI;lUu y .J<~quipül'dum, á fOS q'!-e 5~
V E no obstante, 1X<solvera, lo que estIme más ac€rtado. prende en las f:1ses ma,s cunosas de su eXIstenCIa. IV
:1Tadrld 9 ele ffiar7.0 do 1912.-;-El coronel de E.. ~1" Se- I'intom:l~ologia de las eJ!-fe!medades ocupa el oa.pftulo lo;
cre<aríc} '\Ifl'~c1o Sierra.-Rubnca,do.-V.Q B.Q-Vlllar.-ltu- A semeJanza dol procedImIento adoptado al tratar de s'
l;,.i~:a'lo'--i-r.ay 1)." sello que dice: «Inspección general de1antedichos ,parásitos, se hace el estudio en dos p':¡,r:d~
·i(,:.sEstu1Ie~imi,~;;toS' ~1~ ¡Il~trucción é Industria militar». compre~de la primera el bosqu~jC? de la n;.ateria. cons~der !lll
'" . en oOllJunto y. tríLta de l~ <J;flllldades Sll'l.tQ¡;u.a.to16g¡~ ,
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algunos momentos de la evolución 40 las en!e!meJades <111,c
]lOS ocupan, y en la !óegunda parte trolle cIar¡ vltiení e expO~I
ción el cuadro de síntomas de las mi~mo.s con todos llU~
acddentes }' variedadf's, La snce¡.;iva y punto menos q110'
indefectible aJ;mrki6n de algunos de ('sto!! síntomas en to
l'aS ellas, scna.1nn los momclltos culminautcs del prOC(;SO
;lOrboso y permiten distinguir en úl tres ctap<1:'l Ó pel'íútlo;'
perfeetamente definidos, sin que esto ,qui('l'[), <1('('::' ltayn.
entre los mismos solución de continuidad ni sifluicrn. in
dioio alguno revelador de una transIción brusca. Los ele
mentos de diagnóstico aportados al examen cIínieo por
los síntomas son, durallte el primer período de la en
fermedad, ambiguos, borrosos é insuficientes, motivo por
el cual el comienzo de la misma pasa inadvertido á la
perspicacia del facultu,tivo tlláll dle~tl'o. 8i se, ugn'ga. que
el período de incertidumbre persiste dura.nte algún tiempo
y el de fmnca revelación tarda. á veces muchísimo en
a.parecer, por la circunstancia inherente á los garañones
de llevarla oculta meses y a.un aftos, se comprended. cuán
difícil y arriesgado es formular de un moclo ooncluyente
y rápido e~ .diagnóst~co, y. la necesidad ine~uuible de. acu
dir al anáhsls bactenologlco, baso y garantla par:;, aJumar
existe ó no la dolencia.. La. irnpreciclión y escasez de los
síntomas como datos pa.ra el diagnóstico no son menores
cuando se tra.ta de comprobar ID, exactitud del mismo me
diante la investigación «post mortem:. de los trastornos
ó lesiones ocasionados por la enfermedD,d en el organismo
de los animales, pues aquéllas no están en armonía con
la intensidad y duración del proceso patológico. En el
capítulo VII, dedicado á reseñar estos trastornos, bajo el
epígrafe ({Anatomía patológica y lesiones», pasa el autor
á descubrir las huellas que en los diversos tejidos orgánicos
produjo la enfermC'dad, por las cuales difícilmente pucde
venirse en conocimiento de .la. causa productora de la. lnuer
te. El punto d3 capital Í!nportancia y clave del problema
es el relativo al tratamiento de las tripanosomiuSis, Tra
b~jase en ~l con el ,teJJ.az emPollO consiguientc á las p';r
dldas que !froga y a la grave amenaza que 1:1 expansIón
de este género de morbilid.ad significa, y con un alicnto
que infilllde lisonjeras esperanzas de triunfo. Objeto de
esta incesante labor han sido 1:1 ¡;erie innúmera de medi
camentos ensayado;::, lo.s experiencias mil de clínic<1 y la
boratorio llevadas á efecto p¡tra, desentruuar los secretos
de la dolencia, Todas las medicaciones integrantes del ar
senal terapéutico tienen, por parte del vdcrinario 1IIut,
análi~is sucinto 6 enunó,ación por lo menos: al fin se pro
nUllCIa el autor por el ensayo del arsenolenil-glL:ina, pro
puesto por Ehrlich, en vist:1 de los felices auspidos que
abollJlJ1 su virtualidad. En el capítulo VIII se ocupa de
la «Inmunización y suerotcrapi:p, y en él resalta con sin
gular relieve la erudición del veterinario :Mut en orden
á su competencia en esta, chse di:) tr:1uajos, que constituyen
la especialidad á que se viene consagr:1ndo en su destino
del Instituto de Higiene militar. En el siguiente se trata
de la Profilu..'da. COlHIícionadas la,.3 medidas profi[(lctica¡.;
por 1:1 manera de actuar el germen que procluce la en
fer~edad y modo de contngiar~e, son de na.tural,cza muy
vana relativamente á la durIna y demás tripanosomi:t"is
¿ue ,Be estudian en el libro. Verific5.nd08e la transmisión
e esw,s por medio de los insectos chupadores de Sall

gre, es difícil implantar las reglas que hU:! eviten por h1
e:x:tral!lrdinaria difusión del germen patógeno y medin en
que actúa. En cambio, tr:1tándose de la durina varía. <'n
abso~llto la fase del problema: todo lo que tienen aquMb.s
~e prob.lemático é imperfecto es en las presentes ecrti
dumbre y sencillez. El escrupuloso reconocimiento de to
bos los sementales de la comarca invadid<1, caballos y
l unos, pa:ra. comprobar su es lado sanitario, dispOlli:;ll{lo
a castraCIón de unos y otros caso comproba.tivo 1) de

f.undada sospecha de halla,rso durinados, el de todas 1:1:"
~eguas cubierta,s, repitiéndole á. intervalos determinados y
t.~rante un tiempo prudencial, y. la. prohibición bajo mai
,. de .llevar á los sementales del Estado yeguas que 11a,

Yan SIdo· cubiertas por otros de propiedad particula.r y
a.obre, to:10 por el garaíión, medidu,s profilácticas que el

t1PÜmnano 1flut patrocina, inspirúndose en el común sen-
Il' cIn' .ir el ~ msplra en el asunto, parecen muy acertaéla:", comoei,echnable consecuencia que son de la natura.leza de la

¿ihel'Dledad y modo de propagarse. En el posterior, dé
el illo y final, se incluye un minucioso y cla.ro resumen
~ hts precauciones que deben adoptarse al remitir los

~OO~~c,tos patológicos al Instituto de Higiene militar en
pi n. 1O:ones que garallticen S11 conservnción y est:1do pro-
i~lO a los experimentos. Las conclusiones derivadas ló
~ec~~ente de toda la. materia del folleto constituyen, por
de Ir o. así, su epílogo. En sus dos últim:::Ls cuartillas se
dll.ta.pan la. bibliografía é índice: éste don el enunciado
teJi0s (faI!\t,u.!-R~; aqu~l~n. ,co:p. ,.lífs ~eIltbs' i:Q.$TPl.~qra,S Ó

. os y escntos de a.utór'es extranJdros y e~pai'ioles que

han servido al vei.\'.dü!\r:<1 :Mnt para. confec('.Íoml:· Sil tr:¡.·
bajo. DtI t(ic(O 10dkho l'e~nn!1.que é.,;lc .ro?P()U~O c:J1llj)lid;¡,
m(;nte á su' título; .''; noee"arlO por ri,fcnrse :.1. un nsuni <)

do palpitante aetualid11J y 0':1si íuex:plorauo hasta el pr···
sente por los t,nttadh:itas ~lspa¡wiQs; dono La cn el an\'. ,,:
afán por el estudIo, buena ctt!LUrtl1 xelevante not,:1 de .q.;;
conOcllllÍflntos bacteriológicos y deseO (1e loment.a,r InA 1"·

ten'ses de .ltt institución :1rmada,. El favorable juicio CC·I,·

sirrna.clo se confirma C~ .hia informes de <Iul! ViCHO prcc,·
dI~lo el trabajo, emíWlo el Ul10 por la Inspccc·.i(m de S:>
nidad milita·f ele l,.. región y el otro por la JU:1UL ,fa~l:1t:I
tiva de Sa.nidad, ai afirmar c:s meritorio y de gran u!:lIIC1:ld
para 1:1 enSeiiallZ:1. La hajá <le scnícios del autor de,'lOt.:.
que cste jefe cuenta con troin~a y sIcta :.t.iíos do scrV,l
oios efectivos, más cinco y mé'di" de abollos, con ()XC()

lente liol1ceptuación, ha des~,mp::ñado varias cOillilliol1e'" del
¡.:ervieio y sl!. halla en posesión de 1<18 Ille(h~ln,s de A ItI ·u
so XII y Alfonso XIII y la del Centcnar!CJ del Puente
::Jampayo; cruces del Mérito Militar de. primera da.ce, ':0
mo comprcndido en el decreto de ;2,Tu-cms de 22 de cm,r(,
de 1878, y de 5<'gnnda. con distintivo bLInco y pas?,'lor
de <dndustrb mIlitar>; siendo bt'nellll'rito dl' la l',Jtna Ji
comendador de número L1e la Orden CiIiI <1ol lIh·¡¡·o aw·i·
:::o]a. En virtud de lo expuesto, In. .Tuttt:. de csb [nspüC'
ción gE'nera1 acordó, por unmlimitlad, que procede 83 eOD

ceda, al subíllf~pcctol' veterina.rio de segun<l:1 D..Jnli,J,lJ M11j;

y lIIalldile:50 1:1 cruz de segunda chue del illérito l\li;i¡ n"
con distintivo blanco, pensionadn. con el lO por 10~ dd
sue'ldo de su actual empleo hasta su a.scenso n.l lJ1ill,'

diato, con arreglo á lo dispnesto en el crtsO primero (1.. ¡
artículo diez y nueve del vigento reglamento de recom
pensas en tiempo dc paz. V. E., no ·'):)sLl,ntt~, r,~',oi\-Ü"{I, In
(fue estime más acertac10.-lIhdrId 2-1 ele abril d" l\Jl:?-
Él coronel de B. .?tI., S8cretario, Alfre;10 S:('l'!",-Bd,,'j
cado.-", B., Villar.-Rubricado.-IJ:ty ua ~eJlo <¡n!' ,;j,,~,:
«I.esT'e('e;ón ¡ren~'r!'l de los EstableJim:ent03 dé) fnscrnc"'Cn
é Industria militar)).

------- .....-1I.H.~__-:-,"'-----

\ffFO' ~~ C1~~JI·~tlj'1i

CRIACABALLAR y REMONTA

Excmo. Sr.: En vista .1('1 "'~C"¡t;1 011" con f~~· ,ha ¿ I del
mes actual dirigió v. E. á f'9le lVlitlLtE'r~o, p:,rticip",,,'\n I!ne
p:jr haberse presentado el' los poho~ Il~\ t""rc,,'f' F.,st:oh1fd
miento de RE'mo'1ta la enf~rm"d,le! d,'n"mí:'1'l-l;¡ bw·":)U¡

tis-infecciosa, ha di~puesto qU,e se slls;yoda 1" e:'tn"~~' r.:(>'
los mismos á los cuo:.:rp)S q'l~ d",bü" rli'cibir!c.l:'. qu'" ",'
gresen á los suyos respectívos las partirlas I'P¡;"pt"rb~ \" i ".~

se suministre a dicho g-anado la 1'"c:6" C(lm!l~\,j<: (n~;;' :".... ,"
rresnonrle como cahali;;s p'l'tE'n' d"nt"'ll ti el1 '·r;:¡.. ;, (, ¡ ." ,...

(q. D. g.) ha te!\Í\10 á b!{';¡ apr~b'ir J.i J;11!í""t,, ¡. ':'J" ', "

sobre el particular.
De real orden In. digo ~ V..F. p:~r¡¡ ~~. (~ml:;('Í<\;:ie:'by

·Jcmfis efectos. Dio!'! gr;:ude á V, E, m,:>: hos a~.'::';' ,. "'
drid 28 de m'ayo de f.9¡;;:¡.

LUQul!

Señor Director general de CtÍa Caballar y R,;ü:~(l,¡t,).

Señores C2pitanes R',"pcr<lks (~;> J~, primen, 5<'f',nn clé\. Oll¡n.-. ,.

. ta¡ s'·~xta y séptlf!"'\:::~ \-~:':~·~en('.~j, (~orna~Hia( b:~ ~. j1F !·lit .~\.;.~

Real Cnli'rpo d.e GmtrriLis Abk<f(ll~ro;¡. ht¿;;·,.~f'nte g't;
nera! mi iit'3t é I>lterv~nj-")r ;:;fnz'r;l! de G~le; j"'.

* * it

DESTlNOS

Excmo. Sr.: Visto l?'l n~sul.t;¡,h del COm~tlr3(\ c;"I,,,j),¡:¡..
do para cubrir las des vacantes r.it~ ayud;u1t:~ de nr;f.~:;,I,{·

dl~ la Escuela de Equitación m¡¡it..~!','anunei;;,d:\s por n'¡'\!
orden de 15 de: abril último (D. O vúrr¡, (6), t'l Rt>y (qUf~

Dios guarde) ha tenido á bien oesignar para o::uparlr.s :1
los primeros ten¡e(1t~s de Cib:>.lI,~rí'.\n, Ftanc:sc.) Cont¡'e.
ras Govant<"s y D. Tt'()dllJfo Gil Tejcrizn, con destino, TI.tS

pectiv.lmente, en el reg'imiento C;lzadores <ie Vitori;, y r'll

el de Lanceros del Príncipe y aJU7:l~n(} de ,segundo cumo
del exprt~sado Centro de enseñanza.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
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LUQue

•••

IntendencIa General HlIIIar
P..ASAJES

REEMPI...\ZO

Señor•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia pue V: E. eurs6 á este
Ministerio en 22 de abril último, promovida por el sargen
to del bata1l6n Cazadores de Ciudad Rodrigo, Gualberto
Baldrich Pita, en súplica de que le sea reintegrado el im
porte del pasaje de su esposa, que satisfizo de su peculiO.
desde San Roque (Cádiz) '- Melilla, el Rey (q. D. g.), oíd.a
la Intervenci6n general de Guerra, l!'Je ha servido desesti
mar la petici6n del interesado por incumplimiento á lo
prevenido en real orden de 4 de enero de IgU (C. L. nú
mero 4.)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de mayo de 1912.

AOUSTIN LUQut

Señor Capitán general de la cuarta región. I
Señores Capitán general de la sexta región é Interventor 1

general de Guerra.

(VcuWr. ExcmO.~~:i.r:OdO cuhm•• por¡~ 1,
curso en el Instituto Geográfico y Estadístico una plaza de !
Ingeniero Geógrafo tercero, oficial segundo de Administra. ,
ción civil, dotada con el sueldo anual de 3000 pesetas, y
correspondiendo su provisión á los oficiales del Cuerpo de
Ingenieros del Ejército, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer se anuncie dicha vacante á fin de que los oficia·
les pertenecientes á dicho cuerpo que no excedan de la
edad de treinta años y aspiren á ocuparla puedan promo·
ver sus instancias, las cualef', acompañadas de la copia de la
hoja de servicios, certificaciones de las notas académicas y
de todos los méritos que deseen aportar, serán cursadas á
este Ministerio, donde deberán encontrarse en el plazo de
un mes á contar desde el día 20 del corriente en que ha
sido publicada la convocatoria en la ,Gaceta de Madrid,.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~
drid 28 de mayo de IgI2.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en la realor.
den de t2 de diciembre de Ig00 (C. L. núm. 237), Yac
cediendo á lo solicitado por el comandante de In~enierOl

1 en situaci6n de excedenta en la sexta regi6n, D. Benit~

I Chías y Carb6, el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver qúe
pase á situaci6n de reemplazo con residencia en la Cuarta
regi6n por el término de un añb como plazo mínimo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol,
Madrid 28 de mayo de 1912.

LUQUE

.l. ,

1 •••

•••

SIUII de ArlllIerlD
:AsCENSOS

-

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señqres Capitñn general de la segunda re~i6n, Interventor
general de Guerra y Director de la Escuela de Equi
tación militar.

LUQU~

MATRIMONIOS

demás efectos. Dios guarde á. V. E. mucho! aftoS. Ma
órid 23 de mayo de Ig.12.

L ..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce.
-der el ~npleo de auxiliar de oficinas de segunda clase del
Personal del material de Artillería, al de tercera con des.
tino en el parque de la Comandancia de Artillería de San
Sebastián, y en comisi6n en la Intervenci6n del Estado en
las fábricas de Eibar, D. Francisco Crillt6bal Mayor, el cual
<lcupa el número 1 en la-escala de su clase y se halla en
condiciones de ser ascendido; debiendo asígnárle en el em
pleo que se le confiere la efectividad del día 13 del actual
cootinuando destinado donde actualmente se haBa. '

De real orden ~o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 28 de mayo de 1912.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Cazadores de María Cri&tina, 27 de
Caballería, Pedro Sánchez Oomíoguez, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo infoIlllado por ese Consejo Supremo en
24 del mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio eon doña María del Carmen Parra y
Spiteri.

De real orden lo digo f V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. años
Madrid 2i de mayo de 1912. •

.41 1 r LUQUI!

Señor. Presidente del ConseJq :;upremo de Guerra y Ma
riDa.

SttCró. de Ingenieros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
:1er que los capitanes D. Francisco Carcaño y Más y clan
Luis Palanca y Martí'1ez, destinados, respectivamente, en
el tercero y sexto regimiento mixto de Ingenieros, cambien
entre sí de destino. Señor Capitán general de la segunda regi6n.

De real ord~n lo digo ti V. E. para I!IU conocimiento y i _
demás efectos. Dios goarde 4. V. E. muchos años. Ma.! $enor Interventor general de Guerra.
drld 28 de mayo de 1912. I I ., " " ¡ , I l." ::

¡ '-. ,.-:. L~tIJl U. ' .' ," , I

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 ~ es·
te Ministerio en 9 del corriente, promovida por el coman
dante de Infantería de las fuerzas regulares indígenas de
esa plaza, D. Leopoldo Ruiz Trillo, en slÍpliea de qU~&e

co~eeda.á su,familia .nueva pr~rroga del, elazo ~e~lalXl;~
tarlO para poder trasladarse, por (:uent~ cl.~1 Estlldo, de!,~

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Capitán general de la séptima región é Interventor
. general de Guerra.



Me..

LU9UE .'

I!ASES W OTRAS :ARMAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
primer teniente de Infantería de las fuerzas regulares indí
genas de esa plaza, D. Arturo Llopis Garcfa, en súplica de
que quede sin efecto otra en que solicit6 ingreso en el
cuerpo de Carabineros, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder á.la petici6n del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectol'l. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de mayo de 1912.

I

Señor Provicario general Castrense.

Señores Capitanes generales de la quinta regi6n y de
lilla ~ Interventor general de Guerra. ,

DISPOSICIONES

de la SulmmtaJ1a J~. de ~te Minisftrio
J de las _cías CrJItrales

:El Director general,

..tJ:ngel A¡mar.

Excmos. Señores Capitanes generales de las regiones, Ba";
leares, Canarias y. MelilIa y Gobernador militar de
Ceuta.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Director general de Carabineros.

Dlrecclon general de.Io Guardia Civil
, ;~ , :; ¡DESTINOS 1 ,'! -: '! '~¡ ~

Excmo. Sr.: .Reuniendo las, condiciones prevenidas
para servir en este Instituto los individuos que lo han so
licitado que se expresan en la siguiente relación, que em·
pieza con Julián Hurtado Tajadura y termina con Grego.
río Cañete Jiménez, he tenido á bien concederles el ingreso
en el mismo con destino á las Comandancias que en dicha
relaci6n se les consigna; debiendo verificarse el alta en la
próxima revista de comisario del mes de junio, si V. E. se
sirve dar las órdenes al efecto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2$ de
mayo de 1912.

LUQua

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
MiniSterio en S de febrero último, promovida. por el cara
binero de la Comancl,ancia de Navarra José Albacete Ra
mos, en súplica de que 8e le reintegre el importe del pa·
saje de su esposa desde C6rdoba á Vitoria, qúe ~tisfizode
8U peculio en el año 1910, sirviendo en el regimiento In~

fanteda de Cuenca COIllO cabo, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por Ja Intervenci6n general de Gue
rra, se ha servido acceder á lo solicitado, por estar justifi
cada la causa en que el recurrente fundamenta su petici6n.

Es asimismo la voluntad de S. M. que Ja reclamaci6n
y abono del expresado reintegro se lleve á efecto por la
Pagaduría de transportes de Pamplona, con cargo al capí
tulo 10.°, artículo 4-0 del 'Vigente presupuesto de la Guerra,
previa la correspondiente justificación.

De real orden lo digo á V.E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de mayo de 19U.;

Selior Capitán general de MelilIa.
,

SeiÍores Capitán general de la primera regi6n é Interventor
general de Guerra•.

•••

• 'l': 1 E S L'uQue

Sell:or Directo.r general de Carabineros.

Señores Capitán general de la quinta región é Interventor
general de Guerra •.

1..dllDSIrIa:I4L IeCIlIIDIlIatI J Clmes dlels·
DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. á
este Ministerio en 18 del mes actual, el Rey (q. D.· g.) ha
tenido á bien disponer que el capellán segundo del bata
116n Cazadores de Ciudad Rodrigo núm. 7, D. Pascual Roca
Gil, pase á prestar sus servicios al regimiento Infantería de
Cantabria mún. 39, y el de la propia clase con destino en
este regimiento, D. Francisco Caballero García, al citado
bata1I6n Cazadores de Ciudad Rodrigo.

De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y

.3" q. ~gm.. II? 1 29 mt\,Yo I?~~ ¡ . 569

Madrid á Melilla; y estando justificada la causa en que el deml1s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido ~rid 28 de mayo de 1912.
,-bten l1cee<h!rllo que se solicita, por el tiempo necesa·
rio para el restablecimiento de la salud de su esposa, con
arreglo álo que previene la última parte de la real orden
citCqJar-de 13 de marzo t11t1mo (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
del11~' efectos. Dio. guarde á V; E. muchos años. Ma~

drld Z7 de mayo de 1912.
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.....
en Clue. NOMBREB Com..udllncl...

ti que Ion deatlni\lo,

.........
Cuerpo! á qU(' pertenec

Altas en concepto de guardias segundos de Infantería.

Colegio de Guardiasj6venes •••.•.••••.•••••••• Joven•.•.••••••.. ' Julián Hurtado Tajadura.•••••••••. Norte.
Idem •.•••••••••••••••.•••••..•.•.••••••••••. Otro.•....•••••.•• Heraclio Cerón Rebollo ••••••••••• Palencia.
Idem••••••••••••••.•.••••••.•••.••••••••.••. Otro..••••.••.•..• José Garda Cuadrado .••••••.••••. Salamanca.
Idem .••••••••...••••••••••..••.••...•••.••.• Otro Ezequiel Sostrol Badal. .•••.•.••••. Castellón.
Idem .•.....••••••..••••.•.....•.••..•••••.• Otro Juanito Fernández Guinea .•••••••• Norte.
Reg. Lanceros España, 7.° de Caballería Soldado Emilio Cuesta García •••••• oO •••••• Gerona.
Idem Infanteria Lealtad, 30 ••••••••••••••••••• , Cabo •••.••.•••••• Miguel Miguel Miguel. Idem.
ldem íd. de Asturias, 31 Otro José Espinosa Garda ..•••••••••••. Norte.
'Comandancia Artillería de Menorca,.•••.••••••.• Otro...•.•••••.••• Francisco Velasco Velasco..•••.••• Este.
Regimit'nto Infantería de Sabaya, 6 ...•••.•••••• Soldado.•••••••••• Víctor González Barreras .••.•••••• Gerona.
ldem íd. Soria 9 ..••.. : Tambor Antonio Marruecos Arellano Lérida.
Idem ..•.••.......•.•••..••••••.••••.••..•..• Cabo •••••.•••••.. Manuel Iglesias Pérez {z.o) • •••••••• Idem.
Batallón Cazadores de Chiclana, 17 ••••••••••••• Otro............. fosé Cuesta Núñez.............. • aén.
Regimiento Infantería de España, 46...•.•••..•. Otro...••.•••••••. 'Antonio Garda Cánovas ••••.•••••• Este.
Bón. Caz. de Las Navas, 10 •••••••••••••••••••• Corneta.......... Pedro Rodríguez Sanz; ••••••••• ; •. Guadalajar••
Regimiento Infantería Princesa, 4 Cabo •..••••.••••• Francisco Ronda Castelló •.•••••••• Jaén.
Idem íd. Le6n, 38 Otro .•••..••••••. Vicencio García Blázquez•••••••••• Sur.
l.a Comandancia tropas de Intendencia· ••••..••. Otro.•••.•.••••••• Teodoro Díaz Cerro .••.•••••.• , '" Ciudad Real.
I~.O regimiento montado de Artillería Otro Felipe Muñoz Garda.•••••••••.•••• Este.
Regimiento Infantería Bailén, 24 , Otro•.•••••••••.. , Marino Jimeno Herrero.•.•...••••• Idem.
2.° regimiento mixto de Ingenieros•••..••••••.• Soldado...••.•.••. Saturnino Domínguez Cficeres ..•••• Guadalajara.
Regimiento Infanteria Ceuta, 60... . ..•....•..• Cabo ..•••.•.••..• Daniel Garda Ortiz••..•••••••••• Zarago¡a.
Licenciado absoluto..•.. _....... .•.•••••.•• Guardia 2.° Juan Herrero Sanmartín ••••.•••••• BarceJ.Qna.
3.er regimiento montado de Artillería.• '.••••.•• , Sargento......... Gregario Blanco Soto..••••.•.•.•.• OVi$.
Reg. Ligero Artillería 4'° de campaña - Otro Gonzalo Vaca Martín Lérids.
Regimiento Infantería Cuenca, 2j · Cabo .••••.••••.. Aniceto Pestaña Alvarez .••..•.•••. Oviedo.
Batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, 7·. . . • . .. Otro.••••••••••... Guillermo Claros Rodrígue:&•••••.•• Urüla.
Regimiento Húsares de la Princesa, 19'° de Cab.a. Otro ...••••.•••.•. Fermín Gordillo Patmo.••.••••••.• I¡jem.
11.° Depósito reserva de Caballería...•••••.•... Otro Nicolás Fernández Marcos••.•••••. J:..fPn..
Comandancia Artiliería de Cartagena Otro Francisco Ibáñez Cánovas•••••••••• ~te.
Regimiento CaL:. de Vitoria, 28.° de Caballería .• , Otro.. - ••••••••• _. Eulalia Polo Borrallo.............. ,én.
Regimiento Infantería de Córdoba, 10•••••••••• Otro..•.•••••••••• Amadeo Pérez Molinero........... érida.
Regimiento Caz. de Vitoria, 28.0 de Cab.s Otro Juan Galera Fernández.. Mem.
2.° depósito reserva de Caballería•.••.•••••..•• Otro Antonio González Gallardo.•.•••.••. Idem.
Licenciado absoluto Otro Sactiago Ramos Pérez. • ••.••••••• León.
Comandancia Artillería Mallorca .. _•.•••..•••.• Otro Bartulomé Noguera Roig•••••••••. Norte.
Regimiento Infantería de la Reina, 2 Otro Cándido G6mez Hidalgo Lérida.,.0 -depósito reserva de Caballería .•..•.•.•...•. Otro.•••.••••••••• Antonio Garda Soda••••••••.••••. Barceloná.
Regimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Cab.a Otro Manuel Uceda Choclan•••••••••••• Este.
10.U Depósito reserva de ArtiHería.•..•.•••••••. Otro............. Jenaro Aznar Pueyo ..••••• , ••..•• Idem.
'j.o regimiento mixto de Ingenieros.••..•..•..••. Otro.•••••••••..•. ~fariano Castejón Navarro••••••••• Terue!.
S.o regimiento montado de Artillería Otro.•.••.••..•••. Manuel Cutillas López Gerona.
Sección tropa Academia de Caballería Otro Julián Sánchez de la Red••••. : Lérida.
Reg. Caz. de Alfonso, XII, 21.° de Caballería Otro José Quesada Ruiz , Jaén.
Comandancia Artillería de Menorca Otro Salvador Garda Gómez Este.
Idem íd. de Cádiz Otro José Fernández MarUn (6..') Soria.
Regimiento Lanceros de la Reina, 2.° de Cab.a ••• Otro.••••.••.••.•. Eduardo Gómez Barrero.•••••••• " Oe8te.
1.er regimiento mixto de Ingenieros. •. . ...•.•• Otro.•••.•••••.••. Vicente Castillo GrauJ,da.. . • • • • • • • Idem.
Reg. Lanceros de Sagunto, 8.~ de Caballería.•... Otro: Rafael Muñoz Pérez Jaén.
ldem de Pontoneros ••••...•.•.•.... ' ...•••••. Otro..•••••••••••. Antonio Osario Mub<n: •••••••••••• Idem.
Regimiento Caz. de Lusitania, 12.° de Cab.a•••••• Otro.•••••••••.•. Felipe Ant6n Villag.ra•.••.•••••••• Léridll
l.er regimiento mixto de Ingenieros _..•.. Otro.•••...•.••••. Gregario GardaEgteban.•.•••.•••. Soria.
Comandancia Artillería de Ceuta ••..•.••••.•.•• Otro.••••••••••••• Jesús Gómez Ruiz..•••..•••••••••• Oeste.
Bón. Caz. de Chiclana, 1~ •••••••••••••••••••••• Otro.•.•••••••••.. Francisco Garcla. Sayago•.•••••.••• Idem.
Idem ;J." reserva de Guadix, 34 •••.••••..•••• '. Otro Francisco LQ(.ente Tortosa Jaén..
Reg. Infantería de la Reina, z •••••••••••••••••• Otro............. José Marín. Nadales..••..•.•••••••• Oeste.
Comandancia Artillería de Pamplona Otro Adolfo Ariz,alaAzparren .••.•••••.• Zaragoza.
11.° depósito reserva de Artillería••••••••••.. " Otro..•••.•••••.•. MarUn Arnnz Andrés .•••••••••.•. Vizcaya.
Comandancia Artillería de Menorca Otro : •.•••• Manuel Ferrer Ruiz Alava.
Licenciado absoluto:......................... Otro Constando Villamediana Rúa.· •••• Oviedo.
8,0 regimiento montado de Artillería Otro José Olivares Martínez _........ Oeelte.
Regimiento Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Cab.a Otro Juan Zarco Moreno Huelva.
4.° depósito reserva Caballería .•...••••••..•••• Otro....•••••••••. Luis Robles Romero .•...•••.••... Huesca.
Eón. Caz. de Madrid, 2 ••••••.•••••••••••• ' •••• Soldado Anselmo Artalejo L6pez Oeste.
2.° regimie.nto mixto de Ingenieros .•....•..•••. Otro Pedro Quirós Ramírez•••.•••••.••. Vizcaya.
$.0 Idem íd...........•.......••••.....•••..•. Otro.••.•••...••.• Cayo González Lara., ••••.•...•.•. Oeste.
Bón. Caz. de Las X,l\'as, lO.• · ••.• " ••••••••••• Otro.•..•••...•••. Antonio Plaza Nieto.••••••••.•. '" León.
Regimiento mixto de Artillería de Melilla ..•.... Otro Rafael Martínez Ruiz Oeste.
Batallón Cazadores de Chiclam:, 17 , Otro ; •••••••. Candelas Garda Salazar " Chadad Real.
ld!ém íel. de Tarifa. 5 Otro '••••.. Miguel Hurtado López .••••••••••• Oeste.
Idem íd. Alfonso Xlf, l.'.... ............... .., Otro " Vicente Viñals Balagúer : •.. Teruel.
Regimiento mixto Artillería de.Ceuta.••..••••.. Otro..•••••: •.••... Juan Pérez Expósito.•••...•••••••• Oeste.
Idem Infantería de Cuenca, 27 : ., Otro Ramón Martínez S-arcía (2.°) ••••••• Idem.
Bún. Caz. de Barbastro, 4 •.••...••.•••••.••••• Otro '•••• ; Esteban Ruiz Elvira.•••..•••.•••.• Guipúzcoa.
Reg. Infantería Isabel II, 32 ..••••.••.•.•.•••••. Otro••••• ~ . . • . • •• Aniano Fernández GÓmez.•••••• , •• Soria.
Mem Hú~ares de Pavía, 20.0 de Caballería ....•.. Otro Juan Periañez Barquero .•.•••••••. Lérida.
6.° regimiento mixto de Ingenieros.•.••...•..•• Otro..••••••..•••. Aniceto Mozo Villamañán, .•.••••.• León.
Comandancia Artillería de Centa. . . .•••.•• .• • •. ·Otro... . ••••. •• ••. alvador Mateo Oviedo.••••••••••• Lérida.
Licenciado absoluto.••.•••.•.•• , ••••••• , ••••• ; 'Otro•••••• 1 , •••••• 'Salvador Claroe Cuevas ••••••••• ¡. Canarias.
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Altas en concepto de cornetas

Co.l«!gio de Guardias jóv~nes••••••••••••••••••• /Joven•••••••••••• '1 Alíonso Navarro S~ntos.••••....... ,Córdoba.
Regimiento Infanteria VIzcaya, S[ •••••••••••••• Cabo ••••.•••..••• Pascual Brotóns HIdalgo.•.••.....• Huelva.

Altas en concepto de guardias segundos de Caballeria

Regimiento Cazadores Talavera, [5.0 de Cab.a Cabo Justo Sevillano Ortega Cal>.a 14.0 tercio.
ID•• re¡¡imiento montado de Artilleria••.••••••.• Otro..••.••••••.•• Emilio Verdugo García ....•.•...•. Idel? 21.0 íd.
Licenciado absoluto .••...••••.•..•••.•.••.•••• Soldado .•••••.•••• Pedro Navarrete Nevado...•••..... SeVIlla.
Escuadrón Escolta Real .••••••..• ~ .......•.. " Otro.•••••••.••..• Antoni() Romero Conejero.••..•.•. C'lb.a 2I. o tercio.
Regimiento Cazadores TreYiño, 26.0 de Cab.a Otro Prudencia Barroso Valero Idem 21.° íd.
Ioer regimiento montado de Artilleria Trompeta Francisco Díaz Oliva Idem 5.° íd.
Idem Lanceros España, 7.0 de Caballería .••.••••. Soldado Higinio Prieto Rendueles .•••.•...• Idem 21.

0 íd.
6.0 depósito reserva de Caballería Otro Silvestre G6rriz Bastias Idem 21." íd.
2.0 depósito de caballos sementales..••••••••.•• Otro Rafael Berlanga Cañete ...•.. '" .. , Idem 14.0 íd.
Regimiento Cazadores de Tetuán, ~7.0 de Cab." •. Otro Joaquín Coro Puértolas..•....•.•.. Idem 21.0 tercio.
Licenciado absoluto Otro Elías Pérez Pérez Idem 21. ° íd.
Regimiento Cazadores de Lusitania, 12.0 de Cab.a• Otro Gregario Cañete Jiménez Idem 21.0 íd.

Madrid 25 de mayo de 1912.
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